
    JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO META  

 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Villavicencio (Meta), 14 de febrero de 2024. 

Acción de tutela No. 500014003003-2024-00103-00  
Accionante: TRANSPORTES COTRACOSTA S.A.S., a través del 
representante legal ADOLFO RAUL PORTELA MAESTRE. 
Accionado: CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, y vinculado 
GERMAN RODRIGUEZ, JAINER SUAREZ, LUIS MIGUEL BELTRAN, 
MIGUEL ANGEL BELTRAN, ROBERTO CARLOS DEL PORTILLO, 
RODRIGO ALBERTO DAZA, SIMON NIÑO RINCON, ROSA MORON ARIAS 
Y SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. 
 

 
AUTO  

 
ADMITASE la presente ACCION DE TUTELA incoada por 
TRANSPORTES COTRACOSTA S.A.S., a través del representante legal 
ADOLFO RAUL PORTELA MAESTRE, contra CAMARA DE COMERCIO DE 
VILLAVICENCIO, y vinculado GERMAN RODRIGUEZ, JAINER SUAREZ, 
LUIS MIGUEL BELTRAN, MIGUEL ANGEL BELTRAN, ROBERTO CARLOS 
DEL PORTILLO, RODRIGO ALBERTO DAZA, SIMON NIÑO RINCON, 
ROSA MORON ARIAS Y SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. 
Comuníquese la presente decisión a la accionada y vinculadas, 
indicándole que se le concede un término de dos (2) días para ejercer 
el derecho de defensa, así como para aportar las pruebas que pretendan 
hacer valer. Así mismo deberán aportar los respectivos documentos que 
acrediten la calidad en que actúan.  
 
SE REQUIERE al accionante para que suministre dirección electrónica 
y/o contactos telefónicos de GERMAN RODRIGUEZ, JAINER SUAREZ, 
LUIS MIGUEL BELTRAN, MIGUEL ANGEL BELTRAN, ROBERTO CARLOS 
DEL PORTILLO, RODRIGO ALBERTO DAZA, SIMON NIÑO RINCON, 
ROSA MORON ARIAS, a quienes se debe vincular al presente  tramite  
constitucional so pena de nulidad y para lo cual se le concede el plazo 
de  dos días y si desconoce  dichos datos así deberá afirmarlo  en su 
respuesta y  se entenderá  rendida dicha aseveración bajo la gravedad 
de juramento  
 
Notifíquese la presente decisión por el medio más expedito posible, y 
déjense las constancias del caso. 
 
 

CUMPLASE 
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